
11 mayo 1967 )J. O. del f:.-NpPl. Jl~ 
a. .. . a:;::a , $U . (U 

111. Otras disposiciones 

MINISTERIO DE HACIENDA 

R,ESOLUCION del Instituto de Estudias Fjscales 
llPr 1" (J1HI ~~ trgn~PTjfuln ¡"~ base, cff;lj «Premia 
l nitttutó de EstUr1tps FfS6ijWR 10«6». 

Primera.-Objeto del premio. El «Premio Instituto de Estu
tudios Fiscales 1966» se atribuirá como recompensa a la persona 
qUjl se compromete a realizar, en las condiciones qUe a conti
nuaóión ' se especifican, un trabajo de investigación sobre las 
inm;itqciones t!ibutarias, el presupuesto, la deuda o el g¡¡,sto p\J
bUCo en Espana. 

Sll~nda.'-Dotacipn. El premio estará dQtWp COJl 100.000 pe
¡¡etall. 'l'endrá c!H'lÍcter lPdIVll>ipl~. M ¡:nldlltni!p ~trlbuirse más 
que !l 1m concurs¡¡,nte. ' 

T~I'¡:llra.-Jurado. La cE\.lific lWi6n <lCl lol¡ ml!ritQª de 10& tra
bajo§ Pr~ntadQl! Iil! rell-li~arán wr un Jurado. cp¡npuestQ por 
los &tlWillntes mlelllJ:lro¡¡: , . 

~üjaente: El Dire(:tor del Instituto de Estudio1j Fiscalel>: 
V(laq.Jfs: Don EnriqYIl Fue~s Qyintan~, QI\W<4"í¡.tico dCl Ha

cie~41l Pública y J.&iJil!lapi(¡n V1Pcal ffe I¡¡, f/,lc¡.iltll4 p'e Ciencias 
Poht4~. Economlcas 'f Opmerll!ll-l¡¡il Atl la tJniversidaq de 
~!I'I: Pon Félix d~ Il~' S Pí~ Mpnllstwtfl Qm-~p. Inspwtor 
Téc~ J"iSCal Jefe a,t ', rvt{lW ae il~j;udlQª a~)~ Secrej;y.ría 
GenfU'II Técnica qtll lI,!!n sterto de Rft,Ql(maa. DQJl José {..uis 
Pére~ de Ayala y López de AyalE\., Cp.tedrático qjl Econa¡nía 
Pol.ftiOIJ y Hacienda Pública de la F¡¡.cnltad de ~recho qtl la 
Uruvlm¡i(Jad de Mp,rcia. Don José Mar1~ Tejllr~ Victory, Abo
gado !lfll Estadp. SJ.lbdireptor ~eper¡¡,l de lQ ' OoptencioSQ del 
Est~. . E Swretario geperal del Instituto de Estuqios fiscales ac-
tuar , mn voto, 'CWtle Secretario Ael Jurndo. 

8erIÍ p'e calidad el voto del lll'esid!!nW. 

~lWt¡t.-Propuesta de jnvestj(lacnán y dQp¡fmentlJción de los 
solicitlJ7J.tes. La¡¡ per¡;onlll> qJ.le ooncm-ran 14 J}r~o remitir'¡1n al 
Institqt<¡ de EstUAIQS liliscales lQS dQC'lUllflnfós siguientes: 

L Q' Instancia en la que consten su nombre, apellidos, llIwio
nalida<j. y domicilio, as! como. en su caso, las mismas circuns
taJUlI¡¡.s Pllr¡¡onales lÍe sus colaboradores. 

2.0 Memoria relativa a la investigación que propon~n, 1l~Pt
cificando, con la debida precisión III enunciado del tlml~ QbJ!!to 

~l 'ra~~~lo~Urrf~Jl~~mJ!P q~!1Il~y~:an~~ ~~~~~rlil::f~Q~ 
como cualqUler otro antecedente o 'dato que se estime de imeres 
para valorar el trabajo prQyect¡¡.do. 

3.0 «Curriculum vitae» del concursante y, en su caso, de 
sus colaboradores, con la expresa indicación de sus respectivos 
titulos, y méritos, y de las obras y trabajos publicados o en pre
pa:ración. 

De los expresados documentos se entregarán cinco ejempla
re~ ... t'.9Ii~ enQ~ llutori~~Q¡¡ CQ~ la fir!W del I;Opcursante. no es-
~t~g I!I l flitttuW oblig~ Q. ¡;u Q(¡vPlltOiójl: . , . 

Asimismo pOdrán los solicitantes 'présentar cuantos otros do
cumentos estimen pertinentes, los cuales les serán devueltos una 
vez fallado el concurso, si así expresamente lo solicitaran. 

~ulnta.-Garantjas ae lps PP1fcurscmte¡¡. Al premio podrán 
optar iijHeUIt$ ~r~M~ de PlWtcmft.li!(1I4 '~¡pafWlI\. cuyos traba
jos y méfitQlI llf)~ttuflm ¡p.r¡mttll b!lit31lte de. ,que realizarán 
la investigaci6n PfQPUesta ccm la solvenoiq, debid!l-

Para el desarrollo del trabajO podrán actuar los concursantes 
indtvi<lllft.lmentti 9 vaH(:n.aoSll~P¡¡'jQ &ll Wr~CClÓn. {,le ¡gil 1;Q13'bo-
rooores que estimen penin~n . '. ' , " . 

Sexta.-Plazo' de presenta 6n de la documentación. La do
cumilu~lW¡ón rtll¡¡,ciQn¡¡.d~ en ll! ~llSe ¡:\lIY1¡¡. del)er¡í QPr~ 'ili las 
of1cirui.S 'del Instituto de EstudIos Flisealell (Oasado al! ' ¡ ¡¡.l, 
número 6) antes de lll$ trece t;teinta hor¡¡.§ !:Iel aí3 10 e j JUo 
de 1967. ' 

&~j>tlma.-Actuación y jallo del Jurado. La actu, ación del 
JuratlO R ª wnodarª ¡¡.1 prp¡:edi1nient<¡ q~e 1ibremellW ~uerde 
y su reSCllijc!pn, IpolUIlP para Aeclft.l'ar VIWllnte Itl COPCUfIi't, ~r!l 
firme e inapelable " , ' 

El fallo del Jurado no deberá , ser mot~vado, pero deberá 
atenerse ' principalmente a las garantías técnicas y morales de 
los concursantes, a la trascendencia de la investigación propues
ta y a las probabilidades de eficacia o éxito del trabajO. 

La resolución deberá publicarse antes del día 10 de julio 
de 1967 y, acto seguido, será comunicada por correo a todos 
los concursantes. 

Qctava.~Terminación del trabajo. El trabajo de investig~
ción objeto del conjunto premi,adO se presentará por tri: licaQQ 
totalmente terminado, antes del dia al ¡le o¡:tubre lÍe ll! ' a. 

Novena.-PlazQ de entrega del premJD. Ell premio; e p€1?€" 
ta¡¡ loo.Ooo, será abon~ en \a si~iente forma: .' 

1\-) 110.000 pese~as dentro <le los quince día~ siguieptes !lo ¡I\-
notificación del acuerdo del J\ll'ado. ' 

b) 30.000 pesetas antes del día 31 de di¡:lllml>r¡¡ de 11)f!7. 
p) 5O.0{l~ pllseta1> a lE\. termirlIWi6n del trl\-paiQ real~l«ffi· 

P (loim¡¡..-,-Pé1'4ir1a del m'fl1rl,io concedido. El Instituto <;le ljl{\. 
tuqJ.o¡¡ Flll!lales Im~vio ipforme <lel Jurado. podrá suspender l~ 
enWtllJ!1 all jos diferlilJlwl! pago~ l}tm:ial~§ g,~l premiQ y e~tgir 

~
lpanpyrSante la al'lVoluPlpn de lo¡¡ Y, !l: J'llpi ldoS lilt ",lit V!gtp. 

1Q¡¡ trp,);¡¡¡,jQII re{l.l~34o¡¡. ft~a&e de lU~tlQ!l Mt{lIlH~r ~al llW
ida, hl\-bl(l~ flUtlijt~Hte l¡¡, mll-niflelltQ. AlftlJ1jm¡¡l¡¡. a~ II-ijlléUg¡¡, 

La np preSem¡¡,ci<'ln nel tr¡¡.bp,~o, glilfhUt!v¡unente terminado 
en el plazo previllto el'l 1¡¡, ,Base f:)ctavE\., autorizará asimismo al 
Illliitituto de Estudios Fiscale/¡ para re¡:l!lffill!' t<¡Att.S JIUI c¡¡,nt!QMIlII 
qlle hubiere Ij.pticipado. . , 
. Undftplmll-.-PTapi/'l""d del trabajO. PertClllf311era éste ·.a lil.J 
!j.utof.' ~o oPiltantfl¡ p! ¡n~tltUtQ d~ ¡¡:stUd~O, 'ª' F-i~¡¡.llls ~ rese~v~ 
el derecho a editllT!!l, ppr URP. ¡¡Ql~ v, ~:z;. dflll,lf,fQ qBl pI~ ~ OO~ 
afios a contar desde su ent~g!j. y Ollfl 10m nmnero 1llrnltOOQpe 
ejemplares, ' 

Madrid, abril 1967.-1.978-E. 

DE 
MINISTERIO 

()BRAS PUBLICA$ 

;nE80LUOION de la ' Dirección General de Obr~ 
Hidráulicas por la qu~ se ªutQr~(J a 4o.i¡(J ,E~fHt 
Aguilar JI1arín parij aerjl'ar un pa144!!J ~QTI-~im¡,o !lel 
río Guadalquivir, en tlirmlT1-fl mlmjpipQ/ 4e 1I1Pntttro 
(CórcfallaJ, cpn a.estjnfi a rjeflos. ' 

Dofia Elena Aguilar Marin ba so,idtado autorización !!' ª' 
derivM, mediaJl11,e ~!1}vlj.ción , un caudal continuo del rfg Gu -
~~vWJ en , tWlllf! mWfli(j~3l al: MOllWfQ (9m-d~}, <;Oll ~t, . o, 
>w r~ ~ JI!. incll ~@ ¡¡U Rf\lfliMtw Mml'mmJl.d~ AA ~$ª)). 

~S}ft, f:)tr~!lO óli '~ralll¡¡, rMll~ro; .: 

A) Aprobar el proyecto presentado por dofia Elena ~Utp' 
Marin, suscrito por el Ingeniero de Caminos don DaJl1iel Cama,. 
cltQ ~~ez en Madrid

á 
a, bril de 1963" por un pr~upuesw de 

eje~tf~QR'~' , rl~ ~l~~ ~~~~Q~~lH"m ~utoftzació» . lI-, 

deriV'&', m~ Il.ll elevllCiÓfl, lID {l¡¡.WBJ cOOt1pJHl d~ rip qU~
q'q 'Vlr, diij 60,77 1 trQS pm- §@i~~I.¡f)!l'reAAPAAlll'n-t;@, !,lo U:n

d
" 3 a9t3.-, 

C1M ooittW'!l!- ae R.II ' litrQS por '{;1Ilf{;ü¡1l y lúlclilWéa, con . e3tmQ J.l 
~~~ tlL ~':nª~=~~o ~~~,p~ e ~'f~~69r:n~ 
~~l~ ~~~:r::¡¡.I:e~~ll~~u~r~~Q, /~1l:'~e= ~ 
la8 sl1JllÜlnt.es ¡:olltH(l!!(tnflS: , 

l.t Las obr~ ~ ajustarán, al proyecto que sirVió (le base a la 
petición y que p.Qr e:sta t:fl/lQluci<m se ¡wrlleJ:lll. , 

1& OotmAAría.ru: AImWl Af:jj ()1l~!jJ(Mv!r PQilrá ftiU'tor~ftf ~
queñ¡¡s mQQ1!flP/Wl<mM' Que Sin' w.t,era-r l~ 1l!!f!\cWl'f8tiCM ~
ciales de la concesión tiendan al perfeccionamiento del p'rj)y~t.Q. 

2." Las obTas empezarán aJl1tes de dos meses desde la. feoha. 
de publicación de esta concesión y qued¡¡,rán terminadas en el 
plazo de c¡¡,torce meses, oontlWQ& ¡¡. P!i4iir 4e la mis:, feel¡.[!,. La 
puesta en riego de la totalidad ~ l~ pt¡.r<l.f,llo. 911~, oonflluída 
antes de un afio a partir de la terminación de las o r,as. 

3,.' La AqmiI$traci<m ¡lO responde del cauq¡¡,l que se conce
de. La Comisa-ría de Aguas del GuadaJ"quivir podrá exigir del 
concesionario la instaladón de un módulo que limite el caudal 
derivado al que se autoriza, y comprobará especialmen.te que el 
caudal utilizado por el concesionario no exceda en ningún caso 
del que se autoriza. ' 

4.' La inspección y vigilancia de 1M obras e Instalaciones, 
tanto durante la construcción como en el período de eJqll"otación 


